
Concejo Deliberante

de fa Ciudad de

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

955/1999

EL C091(CE50 DELIBERWIL
DEL CPUDAD DE US.1-17UALIA
SANCIONA CONFUERZA

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 634/2011,

de fecha 2 de junio de 2011, mediante el cual se aprueba ad-referéndum del Concejo

Deliberante un Convenio registrado bajo el N 2 6007, celebrado el día 18 de mayo de

2011, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la señora secretaria de

Desarrollo y Gestión Urbana, arquitecta Viviana Guglielmi, DNI 13.784.025 y la

asociación deportiva Los Ángeles, representada por el señor vicepresidente Walter

Vuoto, DNI 29.883.767.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ORDENANZA MUNICIPAL N2 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

05/09/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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